
ACTAS *

del capitvlo
PKOVINCIAL, QVE se celebro F.N LA CIVDAD
de Ecija,cn veinte y fíete dias del raes de Abril delAño de mil y feif-

cientos y cmqucnta y dos, donde tue elcílo
p0l- Prouincial nucflro

Ijjuy R. P. M. Fr. Juan de Salzcdo; prendiendo cn é-1 nneftro ReUC-

rendifsimo P. Maeftro Fr. Alonfo de Sotomay0r,Gcneral de todo
el Orden de Nucfíia Scooia de la leed Redención

de Cauritios,Scñor déla Baronía de Algai*

en el Keyaodc Valenciaj&c,

'Imprejfas tnStutllálpot luán Gome\áe S/áí.Ano Je í 652]
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I^OQVB SEORDENA
y
manda guardar en eíle Capi~

tulo,esIofiguienfe.

RIMERAMENTF. ordena v msn ?,
ettcfanto Definítorio al Padre Prouincial

y demas Prelados citaos cncfte Capitulo*
pongan todo cuidado y vigilancia ^nerne
guarden nueftras fagradas Conftitucione* 1

en todas lasimteriasdcreformaciomy aísi-
mi fino admire dcniicuolas Aéhsdcl Capí-

tulo General de la elección de nueíiro P.Rcucreadifsimo, cele-

brado cala Ciudad de Barbaítro: y encarga al Rcucrcndo P.

Prouincial lishagi obferu *r fin remif ion alguna.

Jten,atendiendo a lasgriucs razones y motiuos
5que la Pro;

uinciadeCafiiila tuuo en mandar con todo rigor ,qae ningún

Relpiofo del Conucto Je Madrid pueda dczirMifíá fuera del

Coiiuento, n Oratoiio,oPai roquía. pena de excomunión nu-
yor Utsf*»“»'•*> al Rclighfoquc la dixere, aunque fea de li-

ccnci i de lo* Prelados ;
por los quales motiuos el CapituloGe-

ncral proximé celcbradoenlaCiudad deBarbaftro extendió

alConuento Grande déla Ciudad dcScuida: ordenamos y
mandamos fe ponga todo cuidado en laobfcruanciade dicho

decreto coa las mifmas penas y ccnfurasalli puedas
, nopermi-

tiendo por ningún cafo, ti rulo, ni pretexto Religiofo alguno

de l¡;hoConucntoGrandcdcla Ciudad de ScuilU diga MiA*

fuera decaft en Parroquia, Oratorio , o Comento alguno, que

lio fea de la Religión.

JteB.atendieadoa muchos y grauifsimos incóu:n¡:ntes,que

hi auc-

v
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0ucmoscxpcnmcntado rcguirfcdcqfe reciban alimet°s cn

Conuctos.por ti tjépoq fon Nouicioslos Rcligioíbs q
tornan d

A bitOiCi duiümos y mandamos a codos Sos Padres Convéla °

,-es,pena de priuació de fus oficios, que por ningún cafo,título

pretexto pueda receto, ti reatan alimétosporRefi^010 *1^
no Nouicio,nidcn el Abito,ni admitan para el perfona alguna

q no fea precediendo información íecrcta,y q tenga las calida-,

tíc5,y coJicioncs^q piden nueílrasfagradas Conititucioncij J.

auicdoinfoimadodcibsalReuerédoP.Prouinciafparaqde
i-

cccia Tuya. y no de étra manera fe pa fíe a darle el A bito: y ai 1

fe admitiere de otra fuerte,'Pobre la pena dcpriuacionimp^^

al Prelado que le diere ehAbitoJele quite ai talt^ou^
^

quien no concurrieren dichas calidades, y fe expela dcnlJ

íagradaRcligion.
# GcnC.

jtcn.pcr quáto fe ha ordenado cn muchos Capitules

|alcs,efpeeialmécc cn el deToledhv ófirmado por la >c c

j a-

Üolica,q ningunPrcUdoordinario,ÍÍn interur nció de» i

¿
c [0j

dor,y Depoíitariosdei Conuéto,penadepriuaciondc u
qq*<

pucdarcccbir,nigaRarcátidadalgunapcrt:necicntea ^ c

uento.Y conociendoU importancia grande de q te oblen-

mandato,en hallamos algún deje ui do y omi£sion,dcnu

encarga ib oWcruáci* dci,y al Reucrído t . Pwuincia

do cuidado cneUa,)’ 4
cnlasv¡litasqli^!«t^iagatip

¿unta para la aueriguacicn de la obíeiuancja debe m ^ q llC

que con codo rigor caccutc las penas iu pm í as con ti

utnj.

obraren cn contrario, preuifliendo, covuo deíde agof*P
utos,quecon todo rigor fe executaran. •

yC¿¡To Y rC '

Itcn
,
por q na nto es conocido el menÍXScCicron.con

días

icd¡o

*••*''*/ * -s-«!dUKU“-rT“.--
i
{~'¿\ nitulu

en eft’o ha anido, con elAifta yEüatuto »q.ucciC P

putacion ,quc los Conuentos defta Prouinciapad^ c|
jasuai -

rener en ellos defpcnfi^y carniccrias,vendicn o
cj¡0 que

ne,rocino, vino.y vaca auicdofeexperimenradodr
.

|Qpr0 .

en cuuuaau¡üo,con ei/iCta y cmacucu
\

j20 .,con-

uincial proxime celebrado, en orden a cRc punto le

^ (^e
firmamos dicha A (fia, y de nuetio mandamos, en r

cj0
Efpiriui Santo y finta obediencia, pena depiiuacion f

*

a ¿ti ua y pafs iua, />/' f*8‘, a todos y qualeiqu^
r Jyde voz



lados dcfta Prouíncia^ por ningún titulo caufa
s razon,o pre-

texto admitan en fnsConuentos dklusdcfpcnfas,paraqcn

elUsjtii fuera delias pueda vcder,ni vedan carne,tocino,vaca,

vino,o pefcado,ni fruto alguno en po:a>o mucha caridad fino

cs q fea délos frutos q tuuicren de fu adrniniftracion losCon-
ucntos. Vdcbaxo délas mifmas penas mandamos a los Rcli-
«>iofos nueftros fubdttos,dcn auifoal Rcuercndo Padre p10uill

dal délo que en conti ario defte eda tuto íc cbrarCja[ qua \ cn„

cargamos executc en los tranfgveílorcs las penasimpueítas a
los Prclados,y en los fubditos, por cuya ínteruenció fe obra-

re, <i fueren SaccrdotcSjCften dos abosen pníion fm Capilla*.

n j

5

£fcapulario,y tres dias en la femana fe les de pan y a<?tu*

y fi fueren legos,fe les fúñalequatro años de galeras.
°

y
Itcnjdeííeando que el cxcrciciodc las letras y eíiudiosfca

con el crédito que 1c deuc,y aproucchamien to dc los Reí iol0„

fos cftudiantes,auicndo entendido/ experimétado el menof-
cabo que en eíta materia fe padece.Ordenamos y midamos*

que en los Conlientos donde vuicrcTheologia
}p0r ningüea-

fapueda falit a predicar !a Quarcfma,en q aya deeftartoda

ella fuera det C onuéto, linóes vn Lctorcada vn año,quc fu-

ccfsiuaméte íeráporfus antigucdades;
pero podran los demas

predicar pulpitos de Domingos, comoafsiftan en el Conucto

todos losdiasdelccion , y cumplan
con las obligaciones de fu

jetura: y a losqueen contrario debe eíiut tiro obraren ,dcfdc

luc"olospriuamc3S de la ietura: y encargamos a los Padres Co
fncndadoics , y Regentes de les c uudicJs, pongan todo cuida-

doso que cílc nueítromandato fe obíeruc, y qUe dichos Pa-

dres Letores cumpian con la:» obligaciones de fusleturas, afsá

en U puntualidad de fus lecinncs
,
como en la afsiüencia a las

ConcluíioneS , y Conferencias ,
obligando afsi alos Padres

Leteres como a los eftucJiantes,acüdan con puntualidad a las

obligaciones de fu ecupadon.

Ir: n>ordenamos y mandamos a todos los Padres Comeda-

¿orcS) pongíntodo cuidado en que los Padres Predicadores

Conuentualcscumpltfncon laob igacíonquc tienen por mu-

chos C apítulos Generales eílatuida, cfpedalracntepor el de
A S Tule-



Toledo,con firmado porla Sede Apofíofica,de proponer todos

los días va cafo de conciencia , al quil aísiftan todos los Heli-

ginfosdedichoConuento, encargando, corno encargamos al

Kcuercndo P. Prouincial, que eu las vifitas haga cfpccial in-

quiíicion defie mandato, y que caftigue fino fe obferuare con

laspenas que le pareciere afsi al Prelado, como al Predicador

y Rcligiofos de dicho Conuento

,

que noacudicren con pun-
tualidad a efic cxcrcicio.

lten, deifemdo que las letras y cftudios tengan el premio

conforme a fu calidad,y que las leturas feden a Religiofos

con toda fatisfació acudan al defempeño de las obligaciones

dcllasj ordenarnos y mandamos fe execute con todo i ib01
0

difpucfiocn el Capitulo General de Toledo.dequeno lepra

üea letura alguna,afsi de A rtcs,como de Teología,finque pri

mero fe ayan hecho opoficioncs, y q para nohazer l0t I1P^V
?ocndichoEftatuto,nopuedan valer ningunos otios A *

públicos, aunque fcan de Conclufioncs tenidas en Capitu

Prouincial. . , ,

[ten,ordenamos y mandamos^uclosque
de aquí ade *

te picientaicn curíos,paia que felosaprucuen en los k

w Prouinciak's,juntamente con las información es dcloscui

-

ios que DK fcnuren,quc han de
fer. recalando determinada-

de lia fuerte,y no deotra manera leles adaman los anos de

letura, encargando comoencargamos a los Padres

curios,no aprueucn alanos fin auer vifto y exatron P

tocontodo rigor las patentes y informaciones que pi
\

l

ren,aj tifiando el tiempo de Us dichas patc tes co* laspruc

de cuvfos quevuicrcn hecho, r
Iten,ordenamos y mudamos, q ninguno

dclos Padres

rociadores,pena de la priuaúbde fus oficios, pueda dar

cia para q Hdigiofo algunodc fus fubditos efie lucra de jn

tiento por roas tiempo ,q los quatro días q fe le conceden por

Confiitucron,yqeiio¿fe ayan de entendercoafctnic al A ¿ 1

4 • - *-
~ ¿el
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He1 Capitulo General d« Toledo,confirmado por la Secíe Ano-

ílolk^,nopcrmiticndoqenlos iugarcsdondc vuiercConucn-

todda Rcligió,pueda pernoctar fuera del,y al Reiigiofoq óbra-

le en contrario de iodiipueUocn cftc mandar^¡/pfofaíi» le pri-

mamos de fu Conuentuahdad,y es nucftia voluntad^ que el Kc-

merendo P.Prouincial le léñale Conuéto, eu el qnalpor tiempo
¿c feismefeshaga la penitencia de ?ja*Uü cuip? Ydcbzxo de
Umifma pena mandamos, que ningún Religjofo de qualquicr
calidad, o condición que fea,pueda íalir , nilalga Tolo tuera del
Conuento.

ltcn,con liderando los grandes inconuenictcs que fe han ex-
pCiimcntado,dequc la muñea de nucílioConuentoGrande de
la Ciudad de Seuilla, falga fuera de ca fa a algunas fieftas, y el

crcditoconqoy fe conferua,noauiédolc permitido el falira al-

gunas,deíTcandocófcruar dicho Cemento en cüecrcdito y au-

toridad,y efetífar los incouenientes experimetados: ordenamos

y mudamos en virtud de Eípii itu Sato,y fanra obediécia, pena

de priuacion de fus oficios,y otras a nueftro arbitrio al P.Come-
dador,fu Prefider^o Vicario q fuere de dicho nucflro Conuéto
Grade de la Ciudad de Seuiila,q por ningún titulo,color, o pre-

texto,dé lugar,licécia,o pemmsion pava q dicha muficaíalga a

Iglefia alguna de Parroquia^ConuétOjOorraqualquiera q fea a

cataren fíefta alguna. Coartandocomocoartamos la facultad

al Rcuerendo P.Prouincial en cfta partejara que no pueda por

ninguna razón difpcnfcrcn eñe punto.

Icen jConíidcrando las dificultades con q íc puede obligar a $
fe ennferuen las inmunidades y derechos de losC ouentosdefta

Prouincia ,
por el defeuido y negligencia q ay de tener en ellos

ios papeles necesarios pata la defenfa en los pleitos q feofrccé;

en eñe punto encargamos al Reuerendo P. Prouincial pon ga to

docuidaJo en buícar y recoger las Bufas y Brcucs Apoftolicos,^

la Religión tienepara nóbtar luezesConferuadores dclos Con
lientos,y haga impresión dcllos, y legalizada la reparta por los

Comienzos de la Prouincia; de manera, que en las ocañonesde

i Piros cj fe ofrecieren,puedan valer fe de dichos derechos.Y afsi

inifmo haga in prefricn dei td\áo de la fanta Inquificion, yde
A 4 la



Hmlfma manera lo reparta por los Contictds, para que en clloi

te lea los dias,y vez es que fe léñala.

Iten,consideraodo el menofeabogrande q fe íiguc en los C6
tientos de que fe confuirían las legitimas de ios Religiofos cotia

ios decrct os Apoftolicos,y muchos hechos en los Capítulos Ge
«erales en orden a eñe punto.Ordenamos y mandamos a todos

los Padres Comcdadores,y a cada vnoen particular defta Pro

uinc¡a,q por ningún cafo, titulo,o pretexto,
puedan gallar,tt i ga

ñen legitima de Hcligiofo alguno,pena de pi íuacion de fus oh-

tíos, y con preuencíon q fe exccutaián con todo rigor las penas

impucftas cotra los tales,en los decretosA poftolicos, y denue-

ñi'a fagrada Ueligion: febre lo qual fe coarta la autoridad y po-

de i;del ¿<cucrendoP.Prouincial
3
paraq no pueda difpenfar en

¿5[fe con fuman dichas legitimas, ni en las penas centra losta^

les. impueñas.

Iten,ordenamos y mandamos en virtud de Eípiritu Santo,/

con formal preceptode ofofód* pena de cxcomuniómayoia

los Sacriñanos de los Conuentos cieña nucftia Piouincia, q cn

cada v-na de las Saaiñias tegan vn libro, en el qual íe efcnuan

todos los dias ¡as Miñas que fedizemy quien lasdizc,uobran-

do ñor fu nombre cada vno de los Rdigioíos que las dixcrcn, por

el qual pueda ver el Reucrendo P.Piouincial quando vifita ci

€op nento los Rdigioíos que
cumplen con la obl>nc ion de de-

todo lo que fuere pofsible el cx'crciciodcnucftioin
j

F

cipakCrdcnamos y mandamos,que en cada vnodclo ouen^

tosdeftaProuinciaaya vn Comiífariode Redención,c¿qua co

todo cuidado recoja y felicite las limofnas para ella, y paia que

con mas puntualidad pueda acudir a dicho miniflcrio,encarga-

rnos a los Padres Comcdadorcs Icsaisiñan toaolopofsible,a íst

no ocupando los dichos Padres Com i fía ríos feñalados en ono

HTtinifteriOjCqmo fchalándoles compañeros oportunos ,
íiem pr c

que fuere ncce íTa rio:y para que mas bien eonftede lo que tra-

bajaren íiempre que pulieren algún dinero en el Arca del De*
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pofito.tomen vetibe d el P.Comendador,y Depoíitorios,elqual

exhiban al HeuerendoP.Prouirtcial quando fuere a viíitan

Jten,atendiendo al rigor eon q deíTcamos fe proucan las le-

suras,y que fe den a fujetos beneméritos, y que con coda fatif-

facion falgan al defempeño de las obligacionesjcftc fanto De*
ünitorio fufpendc todas las icturas de aquellos Padres Letorcs,
que vuieren lcydo lo fufieiéte para obtener el gradodc Prcfen*
tado,y quita la facultad al Rcucrcndo P. Prouincial

} para que
en cftc puntono pueda difpcnfar con Lctor alguno^ confuiu
de oueítro Reucrcndifsimo Gcneralele&o.

Jtc»,deificando que ios curiosde Teología fe confcruca con
elcrédito y autoridad,que han tenido en los Conucntosdondc

los ha auido¿conliderando que por los pocos cftudiantes Teolo*

gos que ayenlaProuincia,nopuedc ajuftarfcloscurfos,dc fuer

te que tengan,afsi los cftudiantes,comolos Lctorcs,cl luzimic*

10 y aproucchamiento que fe deuc en las letra» , cftc fanto Dc«
finitorioquita el curfo de Teología que ay en clComicntodcU
Ciudad deXercz.

]tcn,ordcna y manda eftc fanto Dcfinitorio, que los Padres

Comendadores den veftuarla a los Religiofos Conuctuales de

fu Conuento,y de quatro a quatro mcíes paparos, y afsimifma

fe les acuda con puntualidad en el í uftento, fin que fe les limite

el pan,pcna de priuacion de fus oficio» y de que no fe*

i ranadnfitidos en el CapituloProuincial, ni tendían en el voz,

ni voto.encargandocomo encarga
cftc fnnto Dcfinitorio al Rc-

ueraidó P.Prouincial, que quando vifitarc, ponga muchocili-

dado en que fe cumpla con cfta obligación.

Jten,auicndo conocido quan confidcrablcmcnte esmolcfta-

do el Conucnto de Granada con la afsrftcncia de muchos RcÜ*

giofos,quc acuden a elhuefpcdes a negocios q tienen en aque-

lla Chancilíeria ;
ordenamos y mandamos fe ponga en execu-

cicn loque en algunos Capítulos Generales fe ha eftatuido,dc

que en dicho Conuento comocn otros de la Rcltgion,a que aco-

den muchos huelpedes,no pueda afsiftir en el alguno mas tiem

po que el de tres dia»,fino es pagando quatro reales cada dia pa

ra fu fuftentOj ni el P.Comendador Iespueda admitir
?
ni tener

Aj ~
cu



cu dicho Coáueñtbjíinó con eflá ialidad, córi préiícnciñ qué
lúzanos de que no fe jc adnaicira en cuentas lo que con dichos

hucfpedcs galtarcjttoítcndocoüforrae a lo aquí eftatuido.

Jtcn,atendiendoa las muchas limofnas y focorros, q el Huí*»

trHs|mo feñor D.fr Diego SarranoObifpodc Segoruc
3y elc&o

de GuaUx da hcchoa nueílro Conuctode Granadajeípcciíd-
mente auiendocargadodozicntos ducados de reta en cada vn
anocon fu principalidad en fauor de dicho nucího Conucnto,
paia que dicha reata en cada vn año fe emplee en obras

, y fa-

biiea dci dicho Conuento: deíícando fe cumpla con la voluntad

de íu Señoría Iiuílri fama,con el rigor que pide la obligación or-

denamos y mandamos al P.Comendador de dicho Conucnto,

íj en todotiépofucrc,y a fu Preíidente, Dcpoíicarios, y Vt&
ü ~

rador,pena de priuacioo de fusoficios,que íiepreque fe cobra-

ren dichos dozientos ducadosdcrcnta,fc depoíiten a parte, ñn

juntarlos con la demas hazienda del Conuento,y que íe hagan

cargo dcllos en ei libro de la obra,y fe empleen en fabricas, un

que fe puedan eonfumir,niconfurxun en otros gallos del Con-

iicnto,dctalmanera
5
quccntodotiempoconítc fe cumple con

|a voluntad d el feñor O bi fpo.

IteBjConfícictando las dificultades que pucieauerde ju ar

los Padres Definidores de Prouincá
ñépte quefucrcneccflatw,

para refoluer algunas colas,que por derecho de conftituciopcr-

tcnecenatodoel DefinitoriojuntOjtodocl con^roiBctio,
yA

fu poder y facultad a nueftro ^Rcuerediísi
no en »

para que fu Paternidad Kcuerendiisi 1»1 fiemprc que fr

ceífar^puedainwiediatamefltepor fu pelona mlponeuoi

»ar,yexecutar todo aquello que puede todo el Dcnnítonojc

to y congregado^fpccialmcte para que pueda exponer para ios

grados dcMaeítros y prefentados,lo5 Kcligiofos que vacien

cumplido con loque difponen nueílras fagtadas CcníHtuao-

ncs,y A<aasdcreformacion,hcmprey quando vuicrc vacantes

de dichos gradoSjOcom© mas bien viílo le fuere.
f

.

Lodcmas que pudiéremos ordenar y mandar, fc dexa n
.

1

buena difpoíicion y acertado gouicreo del Reuerend® P.Prouw

cial,para que fu Paternidad Rcucrcda.ea Us viíitasquehiú**6- ' " ' "
“ ca

/



en los Conuentos.otíleney
mande loque fuete mascomtenié;

te a la reformación de
ellos.

LO QVU S& ^ESTOWDE A
las Peticiones,

A L* petición de la Excelcntifsima feñora Marquela de I*

Villa y Eftado de Fuentes,en que pedia a cfte iantoDcfi-
io nucatcnto a que es Patraña General defta Prouinri3 „\itorio que atento a que es Patrona General defta Pf0u

1

n particular defteConucro de la Ciudad dcEcija^fe po
^ «in» pAMiln n V’ nlfS fin OUC fp

>ncia,y

en pamema*
«**»* -- - --v-jic ponga c«

la Capilla
mayor Rotulo,o hpitafao,cn quclediga^omocs Pa-

ona y
lcgitimafueellóra de la Fundadora defie Patronato, v

o 3— W v-D ara-

troaa y lca,ull,* 1

.

uwt“v"ViW
-

~ «cite Patronato, y
¿ le guarden lasdemas efencionts, preeminencias y reconocí

miento que le tocan, como a tal Pationa Gcneral.Sc rcíponde

míe eftc puntoen quinto a rcfolucion por vía de derecho,
y j u f-

ticia no toca a la Religión»finca los Tribunales fuera de ella, en

los quales
determinada fu jufticia,y declarado í u derecho,la Re

líPion cfta pronta para obedecct y poner en execucion loqdi-

chos Tribunales detcrimnavcn,foazicndo cornohaze eftc tanto

Pefinitorio ,
deuida cftimacion delosfauores que fu Excclen-?

ciahaze a cfta Prouincia,y a la Religión.

A las peticiones de los PP.PrcfentadoFr.Rodngo de Guipúz-

coa en que pide fe le admita vn curfo que ha leydo en el Con-

uento Grande de Seuillaiy del P.Prci catado Fr.Iuan Aífeucio,

e D;¿c fc le admita tresemfos que ha leydo íobrc los admi

Ldoseifcl Capitulo paitado:y del P. Presé tado Fr.Frácifco Do-

monte en 6 pide fc le admita» tres cunos iobre los admitidos*

v Lctor Fr. Pcdrodc Cuntieras vn curto, P Letor Fr. luán de

Bocanegra ocho curios, P. Letor Fr. Alomo ce Scuilla tres cu¡>

fos P. Letor Fr.Matías Tamariz doscurfos,P. Letor Fr.Iuan de

Ca^t'0 tresciufoi,y P. Letor Fr.Geronymo de Arraya tres cur-
*

p

i i rM /%/* *

v - -

Y «
,,

fos que ha ieidoen Italia con patentcdCi Reue’ éditsimoGenc-

i\ para q le valieften ellos años de letura,para obtener el
~

i . . . fí. .r. U .la A nflslllin • tr al D r
ral para q lt: v*utucu twuoamjNut. iWM4M,^<wliU .ntlK.

r ®ra-

dodeMacftroen la Prouincia de Andalucía
: y el P. Letor Fr.

Luis Zapara, que pide fedcclarc auer cumplido con lo neceffa-

r¡o,para vbunci* Í9f Prefcfttado yMaeftro dejimime-
' ’ rrv

i

V c



rodé ftaProuinciá.Serefpóndc,que feidmiten todos los cui/oS

en la forma que fc^ pCuido. y declara el fanto Dcfinitorio ,q
todos los dichos Padreshan cumplido con lo ncccíTario,y lo qnc
piden nucítras fagradas Conftitucioncs, y Aftas de reforna*-
cionjpara obtener losgrados de Presentados ,

yMacíhos de ri-

gordcjumciadcftaprouináa.
,

. f
1

í

a

f
P cticiones del P.Prefentado Fr. Francirco Marq íiez» q

fiv.c t ^admitan quatrocurfos completos, P.Letor Fr. luá Ki-

quelme tres años de Artcs,y cincodc Tcologia,P.Letci Fi . Aló
10

^F’cfíctesños^rcsdc Artes,y quatro de Teología, P.Le-
tor Fr;Man ucl de Cocar ocho años,P. Letor Fr. Acacio Rom ero

tresaños,P.LetoiFr.Pedrode Aguilar cinco año?, P. Letor Fr.

Antonio Adalid tres añosde Artes,y tres de Teología, que h*-

zen rdSjP.LctorFr.Fernandodc Angulo tres años,P.L«or Hv
L uis de la Fuete tres años,P. Letor Fr. Sebaítian Corante ne*

años,P. Letor Fr. Pedro de Salarar tres años, P. Letor Fr. Ma-

nuel Benque* quatro años, P.Letor Fr.Luis López feis años de

Artes, P.Letor Fr. Pedrodc Mora feis añosde Ai tes, P. Letor

ír. Gcronymo de Padilla quatro años, P. Letor Fr. Tomas Ló-

pez tres añospP. Letor Fr.Chriftoual de Leyua quatro anos.Se

refpnndCjque fe admiten dichos años de letura en la forma que

re pide.con calidad que lean el tiempoque refta halu S. litan.Y

declaración que hazc el fantgDcfiqítorioqno puedan
pedtr a-

prouacion dccurfos del tiempo corrido, h a M c
• J
ua"

,

piefentedc i¿j2.masde losq qusdiaq
naprouados, y q

tas peticiónese informaciones de cunos han de fer,empc^

cótar dcfdc eldia de S. Lucas del año prefente de iáp.

A la petición del P.Letor Fr.Bernardina de Oleína
»
qucpi

fe le admitan ocho años:dcl P.Letor Fr.Laureano de Palcna^

pide fe le admitan quatro años fobre los admitidos en otro L>ap

íulordcl P. Letor Fr.Iuan de Torres, quepis Te le admitan dos,

$crefpotide,queal P.Letor Fr.Bei'nardino de Oleína fe lea

cen flete años,*l P. Fr.Laurcano de Patencia quatro años, a -

Letor Fr.JuaH de Torres vn año fobre lqs admitidos.La P
ctlCí^

délos Padres aftuantesde Capitulóle remitió al Rcucrcndo .

Prouinciabpara q acuíte el gafto q vuieren hecho , y les
1 a

conforme al pofsibls deU Piguinda. .

"
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* A I* petición del P. Predicador Fr. Barto’omc de ValcnciV

en que pide felchom c ,
atento a lo mucho que ha femido ala

Religión en muchos mimhenos .Se rclponde, le confirma lo que

ic
c^dioci Capitulo paíTado.

A la petición del P. Predicador Fr. Andrés Domínguez,en c¡

nide Te le honre,atento a lo mucho que ha feruido a la Re igio,

cíi
iosminifteriosde Procurador,y SacriftanjMacftro de Noui-

cios,y de Ceremonias,Procurador de Redención
, y Predicador

porclpacio d c masde treinta años.Sc rcfponde,quc fe le oye.
^ fr u petición del P.Predicador Fr. Alonfo Pinto de León,en
que pide fe le exponga para el grado de Prefentado de Pulpito*

atento a lo mucho que ha Icruido a la Rcligi6,yci edito con que

ha predicado. Se refpóde,que el Defin itorio no expone fin aucr

cacante.

A U petición del P. Predicador Fr.Rrancifeo Araujo,cn q pi-

de fe le exponga para el gradode Prcfcntadode Pulpito,paia 1*

primera vacante, y en tanto q ñola vuicrcfd le den ofensiones

de Prefentado ,
atento a los muchos anos q ha fido Predicador

Conuentual .Se rcfpondcjquc el Definitorio no expene fin aucr

vacante dcteiminada,y que feledan las efencioncs de Predi-

cador atf ual, fin obligación de ferio.

A la petición del P. Predicador Fr.Iuan Villar,en q pide, que

atento a los muchos afto$,qha predicado con ace tariuii y i rec i-

to que ion,masde veinte y dos,y qu£
c
?

el C apitu.o paliado fe

deí ¡aró »u* r cumplido con lo necclla t o par» oblencrdgr.de

dcPrcl entado de Pulpito ; fe le den cicnticnesde 1 leíentídq,

con &< ultad de obtener Rrcue de fu S cuidad, para gozar todos

los Preuilcg|os que gozan
losPrefcntadosdc Pu’pitodc íla Pro

tuncia. Se rcfpondc, que fe remite a nueílrop. Rcuerédilsin o,

para que lu Rcucrcndifsima le honre como juzgare mas con ce-

níen te.
,

A la petición del P.Prcdicador Fr.Nicolas Ximenez Balboa,

en que pide fe le exponga para el grado de PtcfciuadodePú'-

pito,ateto'* aucr fido diez años Predicador Cóuentlial
, y áter

cumplido cor las obligaciones de cíTe minifterio^ y que en tan-

to que no vuicre vacante fe le den efcncioncsdc Prefentado.



Se rcípoJe>que el Defínitorio no expone fín fuer víWnte, qu íj

pro/iga con el minifteriodela Predicación,

los pp. comendadores
que renombraron en efle Capitulo,

ionios figuientes»

*p e MaetlroFr. Gonjalodc Sotanuyor Comendador dc|

Gonucnto Grande de Scmlla.
El Keaereado P.MaeftroFr.Dicgode Gatica,Rctordel Coxi
g° de ían Laureano. - ,

£1 P. Piefcntadp Fr. Diego de Mena ,
Comendador del^0ílj

ucnto de Granada. , «

El Padre PrcfcntadoFr.Francifcodc la Reía,Comendador
dci

Conucntode Xcrcz.

El P.Prcfentada Fr. Gabriel de PaIma s
Comendador del Con*

ucnto de Malaga,
,

.

El P.Prcfcntado Fr.Franciíco de la Penireía. Comendador del

Copuento de Cordoua.

El p. Prefcntado Fr. Franciíco Domontc, Comendador del

Conucntode Erija.
, f ,

El P. Prefeatado Fr. Juan de Gracia, Comendador del Con*

ucnto de Murcia. . . ,

ElP.MaellraFr.Gcrooymodc Uiua^ComendadordclCon

.

uentodejaen.
, , ,

E1P. PrcfenudoFr, Chrifíoualdel Carpió, Comendador del

Conucntode Caloría.
El P.PrcdjcadorFr.Juan de Ribera,Comendador del Conucn*

todcUbeda.
El P. PrcfcntadoFr. AgufRnPi^arroj Comcn^*^or^

uento dcBac^a.
Ei P. Prefentado Fr.Roirigode A uila, Comendador del Con*

uentode Ba$a.
El Padre Predicador Fr.Iuan de FloreSjComcndadordel
ponucntode Gibralur.

pl
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El P.PredicadorFr. MathcoTríuifio, Comendador ’dcl Con*

u entodeHonda.

EIp.Predicador Fr. Luís de Cárdenas, Comendador del Con-

ucnto de Lorca,

fil p.Predicador Fr.Juan Lothario, Comendadordel Conucn*
todc¿\zuaga.

Elp.Prcdicadoi Fr.Iuande Cárdenas, Comendador del Con*
ucnto de Udlagarcia.

£1 padre Predicador Fr, Gafpar de Efpinofa, Comendador del

conucnto de Mora tai 1a
w-

Redentores*

0 p. Prefentado Fr.Bartolomc dc Ribera.

£1 p. Predicador Fr-Juan de Puebla.

PrpcuradoresGenerales •

£1 p.Prefentado Fr.Aguílin de Santiago,Definidor Genera’

Procurador General de Redención.

El p. Definidor de Prouincia Fr, Gcronymo de Caftro , Procu-

rador General e n Granada,

pl P. Definidor de Prouincia Fr. Gcronymo de Ayala^ Procu*

fador General de la Audiencia de ScuUU*

1
Confcííorcs de Monjas.

flp, predicadorFr. Frantircodcfifpinofa.

Eí p. Predicador Fr. Bartolomé dc Saoabria^

El p. Predicador Fr. Lorenzo barragan.

Señalófc por Cafa Capitular
,
para celebrar el Capitulo Pr$4

u ncial futuro, el Conuento Grande dcScu|ila
n

jUybfc el Edi&o deja Santa Jr^uificiof*



ACABOSE este capitvlo
a mayor honra y gloria de Dios Nueftro

Señof> ydeíuSantifsima Aladre P atroné,

y Señora Nueííra, y de noeílro gloriof®

patriarca San Pedro Noiafco, a veinte y
nueue días del mes de Abril de mil y feif-,

cientos y cin auenta ydosaños.Fr. Alonfo

de Sotoma yor AdaeííroGeneraleleíto.Fr.

luán de SalzedoProuincial. Fr. Pedro de

Cangas Prefentado y Definidor. Fr.Ge-j

ronymo de Ayala Definidor. Fr. Migue

de Pineda Definidor. Fr. Geronymo de

Caflro Definidor. Por mandado de nuei-

;ro Rcuerendifs/mo P. General elefto.

Fr. Martin de Allue Maeftro, Definidor

General,y
Secretario. j

fueron lacadas de verbo ad verbum , de que

doy fe» .-r , -y
^ 1

pr. Francijco Maqueé

‘prejenttdoJ §. •
.


